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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el C. Francisco Damián Oseguera 
E s p i n o z a ,  S e c r e ta r i o  d e l 
Ayuntamiento de Tangamandapio, 
M i c h oac á n ,  i n f o r m a  a  e s ta 
Soberanía la reincorporación 
del C. Eduardo Ceja Gil al cargo 
de Presidente Municipal de dicho 
ayuntamiento.
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Estados Unidos Mexicanos

Michoacán de Ocampo

H. Ayuntamiento 2018-2021
Tangamandapio, Mich.

Contigo, Tangamandapio Crece
SM/1860/2021.

Asunto: El que se indica.

Tangamandapio, Mich., a 8 de junio de 2021. 

H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
LXXIV Legislatura.
Presente.

Por medio del presente, el que suscribe, Lic. Francisco Damián Oseguera Espinoza, Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Tangamandapio, Mich., comparezco ante este órgano legislativo para expresar lo siguiente:

El día 7 de junio del año 2021 se llevó a cabo la XXXVIII Sesión Extraordinaria en la cual el Presidente 
Municipal solicita, ante el H. Cabildo, su reincorporación a sus actividades, ya que su licencia autorizada de 
forma determinada comprendía del día 2 de abril del 2021 al 7 de junio del 2021, la cual fue aprobada de forma 
unánime ante los miembros de este H. Cabildo; es por ello que el pasado lunes 7 de junio, mediante Sesión 
Extraordinaria Número XXXVIII, se tomó el punto de orden del día: Análisis y, en su caso, aprobación de 
reincorporación a sus actividades del Presidente Municipal Constitucional, y fue aprobado de forma unánime, 
quedando el acuerdo final de la siguiente manera:

• El Presidente Municipal hace del conocimiento de este H. Cabildo que en estos momentos se encuentra con capacidad legal 
y material para reincorporarse a sus actividades como Presidente Constitucional del Ayuntamiento. Es por ello que solicita la 
reincorporación a sus actividades como Presidente Constitucional. El H. Cabildo manifiesta no tener ningún inconveniente 
y es aprobada por unanimidad la reincorporación del Presidente Constitucional, el Lic. Eduardo Ceja Gil, a partir del 7 de 
junio, respetando previo acuerdo de su licencia determinada en la Sesión Extraordinaria XXX aquí anexa.

Es por ello que hago de su conocimiento el siguiente acuerdo para que sea turnado a las autoridades 
competentes y sea reincorporado a sus actividades el Presidente Municipal Constitucional, el Lic. Eduardo 
Ceja Gil, y sea removido el actual Presidente Municipal Provisional, el C. Francisco Damián Oseguera Espinoza.

Sin más por el momento, me despido agradeciendo la atención a la presente y haciéndole llegar un afectuoso 
saludo.

Atentamente

Lic. Francisco Damián Oseguera Espinoza
Secretario del H. Ayuntamiento de

Tangamandapio, Mich.
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